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Resumen 

Este trabajo pretende mostrar un análisis de contenido de la 
Ley de Transparencia y de la aplicación de esta a las páginas web de 
algunos servicios públicos chilenos del sector social. Esto, mediante 
el uso del modelo de Rios Cázares y Cejudo (2013), desarrollado a 
partir de las propiedades atribuibles a la idea de gobierno abierto.  
El mismo modelo, ha sido aplicado a la observación directa de las 
páginas de siete entidades públicas del sector social. Todo ello con 
la finalidad de avanzar en la comprensión de los efectos reales del 
gobierno abierto para contribuir a optimizar el diálogo y la relación 
entre la administración pública y los ciudadanos.  El estudio sugiere 
un importante progreso en torno a la transparencia y al acceso a la 
información pública.

Palabras clave: gobierno abierto, transparencia, acceso a la 
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Abstract 

This paper aims to show a content analysis of the Ley de 
Transaparencia (Chilean Transparency Act) and its application on the 
websites of some Chilean public areas related to social sectors. It 
was prepared done using a model of Rios Cázares and Cejudo (2013), 
developed from the properties inherited from the idea of open 
government. Such model has been applied to the direct observation 
and analysis of websites of public entities from social sectors. This, 
with the purpose of moving forward in the understanding of the actual 
effects of the open government to contribute in the optimization of 
the dialog and relation between the public administration and the 
citizens. This paper suggests an important advance in front of the 
transparency and the access to public information.



94        Revista de Administración Pública, Volumen 46 (2015)

ESTUDIO SOBRE EFECTOS DEL GOBIERNO ABIERTO...

Keywords: open government, transparency, access to public 
information, Chile.

1.   Introducción

El gobierno abierto puede ser visto como la consecuencia 
natural de una variedad de elementos, que van desde los avances 
tecnológicos que permiten la aparición de la web 2.0, la irrupción de 
las redes sociales y su impactante influencia en la vida de las personas 
y las comunidades, hasta las necesidades crecientes de las entidades 
públicas por crear valor público en sus actos y servicios.  También, 
han influido los afanes de los gobiernos para comprender y responder 
de mejor manera a las aspiraciones de la ciudadanía por contar con 
recursos a través de los cuales expresarse en un contexto de crecientes 
demandas, entre varios otros. El gobierno abierto puede así ser 
considerado un elemento sustancial de construcción democrática, 
de control social, de entrega de mejores servicios a las personas, y 
de orientación al trabajo colaborativo entre estado y sociedad, entre 
otras.

2.   Estado de situación

En el caso chileno, desde la década de 1990, se pueden constatar 
distintas iniciativas con la finalidad de incorporar las tecnologías de 
la información al funcionamiento operacional de las instituciones 
públicas chilenas. En una primera etapa las acciones se dirigieron a 
informar a la ciudadanía y luego, a mejorar la gestión gubernamental. 
Esto, de tal manera que las tecnologías se entendieron como un 
mecanismo para para proveer soluciones efectivas e innovadoras en 
los procesos de prestación de servicios. Esto se ejemplifica con exitosas 
experiencias en instituciones tales como el Servicio de Impuestos 
Internos, el Servicio Nacional de Registro Civil y la Dirección de 
Compras y Contratación Pública, que han permitido que la declaración 
y pago de impuestos, la obtención de certificados de identidad y otro 
tipo de documentos, y las compras públicas, se lleven a cabo a través 
de plataformas digitales (Araya & Barría, 2008).

Ya en los primeros años del nuevo siglo, Chile muestra interesantes 
posiciones en rankings de reputación internacional. Así, por ejemplo, 
de acuerdo con el Foro Económico Mundial (2013) se destaca el 
buen funcionamiento y la transparencia de las instituciones públicas 
chilenas, ubicando a Chile en la posición número 28 en su ranking 
de calidad de las instituciones.  Otro dato relevante es que, en los 
últimos años Chile ha aumentado de manera sostenida el porcentaje 



Revista de Administración Pública, Volumen 46 (2015)       95

Justo Eduardo Araya Moreno | Jeannette Rodríguez Chandía

de usuarios de Internet, y según datos del Banco Mundial (2015), 
ha pasado de 46 de cada 100 habitantes en el 2010, a 66 de cada 
100 habitantes en el 2013, lo que lo ubica dentro de los países con 
crecimiento sobre la media mundial.   

Al compararlo con otros países en el uso de las Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (TIC’s), Chile aparece en el lugar 35 entre 
148 países reseñados en The Global Information Technology Report 
2014, ocupando el primer lugar entre los países latinoamericanos 
(Foro Económico Mundial, 2014).  Asimismo, se puede mencionar el 
Global E-Government Survey de las Naciones Unidas, que presenta un 
ranking comparativo de los países del mundo según dos indicadores: 
1) el estado del e-government readiness; y 2) la extensión de la 
e-participation. Este modelo para medir servicios digitalizados 
mediante una encuesta evalúa a los 191 estados miembros de la 
organización según un índice cuantitativo basado en la valoración de 
los sitios webs; la infraestructura de telecomunicación y la dotación 
de recursos humanos. En el caso de Chile, el mismo ha evolucionado 
desde el puesto 22 en el 2005 al 39 en el 2012, pasando por el 40 el 
2008 y el 34 el 2010 (Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
2015). Aquello muestra que, a pesar de los avances de distintos países 
que se incorporan en la disputa por los primeros lugares, Chile se 
ha mostrado razonablemente competitivo manteniéndose entre los 
primeros 40 de un total de 191. 

Por último, en el estudio producido por la World Wide Web 
Foundation, denominado Web Index, correspondiente al año 2014, 
Chile ocupa el puesto número 24 entre 86 países. Este Índice Web es 
la primera medida multidimensional propuesta por  la World Wide 
Web para medir el desarrollo y los derechos humanos. El mismo 
incorpora indicadores que evalúan las áreas de acceso universal; 
libertad y apertura; contenido relevante; y el empoderamiento, que 
cubre los indicadores de impacto económico, social y político de la 
Web (World Wide Foundation, 2015). 

Paralelamente, en los últimos años Chile ha vivido uno de los 
tiempos de mayor politización en los debates sociales que, por 
lo demás, se hacen en cualquier sociedad. Así por ejemplo, están 
fuertemente cuestionados por los distintos actores sociales, temas 
que hasta hace poco parecían zanjados como la educación, la 
seguridad social, los roles del sector público y del sector privado, entre 
otros. Al parecer se ha comenzado a cuestionar de manera integral el 
modelo seguido hasta hoy. En suma, una disputa respecto de lo real, 
lo legítimo y lo posible (PNUD, 2015).  Si bien, el país se encuentra 
dentro de aquellos calificados como de alto índice de desarrollo 
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humano según el PNUD, en el que ocupa el lujar número 45, siendo 
el único país latinoamericano que se ubica en el primer segmento; y, 
considerando el desarrollo real y sostenido a través del tiempo, aún 
se mantiene un estado de insatisfacción en la población respecto de 
sus condiciones de vida.

3.   La agenda digital  
Algunos hitos importantes y destacables, en el desarrollo del 

gobierno abierto, fueron la creación de la Comisión Presidencial de 
Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación (TIC’s), con lo 
que el uso de las tecnologías de la información comenzó a cobrar 
importancia. Entre los años 2003 y 2004, se elabora y difunde 
la primera Agenda Digital, con un Plan de Acción que incluía 34 
iniciativas. El objetivo de la Agenda era:

Contribuir al desarrollo de Chile mediante el empleo de las 
tecnologías de información y comunicación para incrementar 
la competitividad, la igualdad de oportunidades, las 
libertades individuales, la calidad de vida y la eficiencia y 
transparencia del sector público, enriqueciendo al mismo 
tiempo la identidad cultural de la Nación y de sus pueblos 
originarios. (EMG Consultores, 9 de enero de 2009).

El año 2007, en el primer gobierno de Michelle Bachelet (2006-
2010) se creó el Comité de Ministros para el Desarrollo Digital, el 
que incluyó a los Ministerios de Economía, Hacienda, Transportes 
y Telecomunicaciones, Educación y Secretaría General de la 
Presidencia. En esa oportunidad se dispuso que el Comité tendría 
como tarea principal la definición de las líneas de acción comunes que 
asumirían los Ministerios y servicios públicos respecto de las políticas 
en tecnologías de la información. Y, si bien existió una agenda digital 
desde 2003, este Comité debería además coordinar el diseño y puesta 
en marcha de la Primera Política de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (PTIC) Digital. Asimismo, se eliminaba la 
Secretaría Ejecutiva del Comité en el Ministerio de Economía (Comité 
de Ministros Desarrollo Digital, 2007). 

Desde la fecha de instalación del Comité hasta hoy, con algunas 
modificaciones, se ha mantenido la noción de Agenda Digital. Durante 
el gobierno de Sebastián Piñera (2010-2014) se propuso una nueva 
Agenda Digital hasta el 2018 con énfasis similar a la anterior, aunque 
con dinámicas diferentes. En el programa de candidatura del actual 
Gobierno (2014 – 2018), se estableció bajo el ítem Reforma del 
Estado, un apartado dirigido a atender la Agenda Digital como una 
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de las prioridades. Allí, se mencionan como cuestiones prioritarias 
la promoción del uso de tecnologías por parte de la población, el 
uso de las tecnologías para profundizar la transparencia, elevar la 
eficiencia del Estado y promover una mejor calidad de los servicios al 
ciudadano.  Estos asuntos quedarían bajo la conducción del Ministerio 
de Economía a quien se le encargó el desarrollo de la Agenda Digital 
y el rol conductor de la política pública de desarrollo digital. Sin 
embargo, no hay mención específica del gobierno abierto. 

Hacia fines del año 2014 la Subsecretaría de Economía creó un 
Consejo Público Privado multisectorial para el desarrollo digital, con el 
objetivo de elaborar una nueva Agenda Digital. Según la Subsecretaría 
de Economía (2015) la Agenda se define como la Política de Estado en 
tres dimensiones, a saber:

• Fija una visión estratégica para el año 2020: Chile digital para 
todos/as.

• Define una hoja de ruta para alcanzar la visión en torno a 
los ejes de: Inclusión y formación digital, conectividad digital, 
economía digital y gobierno digital.

• Desarrolla un modelo de gobernanza y diálogo multisectorial 
con los actores públicos y de los sectores, privado, académico 
y sociedad civil.

• Es evidente que el componente institucional no resuelve 
todos los problemas, pero es una señal clara del interés 
en la temática al asignarle un lugar propio en el espacio 
gubernamental, lo que puede dar mayor efectividad a 
los procesos de desarrollo de una política clara, viable y 
constatable sobre el tema. De cualquier manera, los rankings 
internacionales, en su detalle, miden un significativo grupo 
de variables que puede ser visto como una expresión del 
avance del desarrollo digital chileno, el que evidentemente 
ha sido impulsado desde los diversos Gobiernos en los 
últimos 25 años. No obstante, parece necesario precisar la 
política. Varias agendas digitales en corto tiempo, sobre las 
cuales no existe evaluación, o proyecciones con actividades 
sin financiamiento claro pueden deteriorar el avance natural 
del desarrollo digital chileno.

4.   Aspectos metodológicos del estudio

El presente estudio puede ser visto como un análisis preliminar 
del cumplimiento de las exigencias de la Ley de Transparencia, por una 
parte, y de los portales electrónicos de un grupo de entidades públicas 
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chilenas.   El marco metodológico se desarrolló según describimos a 
continuación.  

Para efectos de orientación conceptual se utilizó la definición 
que hace el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para su propia 
delimitación organizacional, de sector social, en donde se menciona 
que es aquel sector encargado de preparar políticas públicas, 
estrategias, lineamientos operativos y programas sectoriales sobre 
desarrollo social, realizar estudios e investigación y trabajo analítico 
pertinentes, mejores prácticas y estudio de casos en el sector. De esta 
manera, el sector social incluye Educación, Protección Social y Salud, 
Género y Diversidad y Mercados Laborales (BID, 2015).  

Por sector social se refiere, para los fines de este estudio, a las 
entidades públicas que tradicionalmente han sido categorizadas como 
aquellas en que la acción del Estado se dirige a la implementación 
de políticas públicas de orden social, que permiten atacar problemas 
de pobreza y reducción de inequidades, de promoción social, o bien 
orientadas a mejorar las condiciones de vida de grupos de población 
y del país en general.  

Dentro del sector, un segundo criterio de selección fue la 
diversidad de funciones, para estudiar entes específicos. La selección, 
intencionada, nos dirigió a seleccionar órganos orientadores y 
definidores de política pública, otros implementadores de política 
pública, así como otros entes que son fiscalizadores. 

Se procedió a la selección de siete (7) entidades públicas 
correspondientes a la categorización del sector social, las que se 
identifican en la Tabla 1.  Las entidades públicas seleccionadas fueron: 
Ministerio de Desarrollo Social, Superintendencia de Educación, 
Servicio Nacional de Menores, Dirección del Trabajo, Instituto de 
Salud Pública, Servicio de Vivienda y Urbanismo y Subsecretaría del 
Deporte.

Para la selección del modelo analítico se optó por la utilización 
de elementos metodológicos del estudio de Rios Cázares y Cejudo 
(2013).   Los criterios finales fueron los siguientes:

• La legislación tiene sustento constitucional que define el 
acceso a la información como un derecho ciudadano.

• La legislación identifica con claridad los sujetos 
gubernamentales obligados a proveer información.

• Existe un catálogo de información que debe estar disponible 
sin que medie solicitud alguna (es decir, se identifica un 
listado de información que debe ser pública de oficio). 
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• Se regula (con precisión) el tipo de información que puede 
ser considerada como reservada o confidencial.

• Se regula (con precisión) el proceso para clasificar cierta 
información como reservada o confidencial. 

• Existe un proceso administrativo (o jurisdiccional) al alcance 
del ciudadano para hacer exigible el derecho de acceso a la 
información. 

• Hay disposiciones en materia de archivos administrativos.

• Se establece un órgano garante u organismo especializado 
para verificar el cumplimiento con las obligaciones en 
materia de acceso a la información. 

• Se definen con claridad los mecanismos con que cuenta el 
ciudadano para solicitar información. 

• Se disponen responsabilidades administrativas (y posibles 
sanciones) para funcionarios públicos que incumplan con 
entregar información a los ciudadanos.

Los investigadores constataron si en la Ley sobre Transparencia chilena 
se encontraban presentes las variables mencionadas (ver Tabla 2). 

El fundamento del análisis de la Ley tiene que ver con la 
circunstancia de que al ser Chile un país muy apegado al Derecho 
resulta determinante la base legal para la acción de la Administración.  
Simultáneamente se consideró, con el ánimo de darle una cierta 
coherencia al estudio, aplicar los elementos de análisis de los portales 
electrónicos del mismo estudio (Ríos Cázares & Cejudo, 2013) (Tabla 
3). La revisión de los portales fue hecha durante la primera quincena 
de julio de 2015, para lo cual se visitó y analizó cada una de las páginas 
web de los servicios identificados.

5.   Resultados

5.1   Breve revisión de la ley chilena de Transparencia y sus 
prescripciones para los servicios públicos

La posibilidad real que tiene la ciudadanía de tomar conocimiento 
de los actos de la administración del Estado y de los documentos que 
sustentan dichos actos, constituye un derecho fundamental, que 
contribuye a la transparencia en el ejercicio de la función pública. 
La transparencia se trata, entonces, de la publicidad de los actos 
de gobierno, a fin de que los ciudadanos puedan ejercer un control 
efectivo de los mismos ya sea haciendo una comparación con lo que 
prescribe la ley o ejerciendo el derecho de petición.
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Es necesario tener en cuenta que el derecho de acceso a la 
información pública no sólo depende de una norma, existen otros 
elementos importantes que influyen, por ejemplo, los procesos y 
mecanismos para solicitar y obtener información, la creación de un 
órgano garante del derecho, las instancias de reclamación cuando 
el derecho es vulnerado, la documentación que debe ser pública e 
instituciones con capacidad para atender los requerimientos de los 
ciudadanos, entre otros.

En Chile, este derecho está consagrado en la Ley Nº 20.285, sobre 
Acceso a la Información Pública, cuyo proyecto de ley es iniciado 
por moción de dos senadores de la República (Gazmuri y Larraín, 
senadores en ejercicio al año 2005). Conocida también como la Ley 
de Transparencia, la misma, entró en vigor el 20 de abril de 2009 y 
su objetivo principal es “regular el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de los órganos 
de la Administración del Estado, los procedimientos para el ejercicio 
del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad 
de la información” (Art. 1). Entre otras cosas, y para asegurar 
su cumplimiento, esta ley crea el Consejo para la Transparencia 
(CPLT), organismo público y autónomo, cuya misión es “promover 
y cooperar en la construcción e institucionalización de una cultura 
de la transparencia en Chile, garantizando el derecho de acceso a la 
información pública de las personas” (Art.32). 

Las disposiciones de esta norma son aplicables a los 
ministerios, las intendencias, gobernaciones, gobiernos regionales, 
municipalidades, fuerzas armadas, de orden y seguridad pública, y a 
los órganos y servicios públicos creados para el cumplimiento de la 
función administrativa (Art. 2, Inc. 1). Asimismo, serán aplicadas estas 
disposiciones a las empresas públicas creadas por ley y a las empresas 
del Estado y sociedades en que éste tenga participación accionaria 
superior al 50% o mayoría en el directorio (Art. 2, Inc.3).

La moción parlamentaria del proyecto de ley de Acceso a la 
Información Pública tiene como fundamentos dos piezas legislativas 
previas. Una de ellas,  la llamada “Ley de Probidad” (Ley Nº 19.653, 
1999), que contiene dos artículos  agregados a la ley de Bases Generales 
de la Administración del Estado, que disponen:  a) la regla general 
acerca de la publicidad de los actos administrativos; b) el mecanismo 
para solicitar información; c) las causales de denegación de entrega de 
documentos o antecedentes; d) la oposición de terceros a que dicha 
información sea entregada, y por último, e) un mecanismo judicial 
de amparo a favor del requirente cuya petición no ha sido satisfecha.  
También la Ley sobre Procedimientos Administrativos de los Órganos 
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del Estado (Ley Nº 19.880, 2003), complementa a la primera, 
fundamentalmente en lo relativo a la publicidad y transparencia en 
la tramitación de los actos administrativos (Biblioteca del Congreso 
Nacional de Chile, 2008).

Sostienen los senadores Gazmuri y Larraín que:

A pesar de los esfuerzos legislativos señalados, en la 
práctica estos principios de transparencia y de acceso a la 
información pública, se encuentran seriamente limitados, 
llegando a convertir estas leyes en letra muerta. Lo anterior, 
se debe al hecho que la misma ley de probidad dispone que 
uno o más reglamentos establecerán los casos de secreto o 
reserva de la documentación y antecedentes que obren en 
poder de la administración del Estado, lo que constituye una 
seria barrera al derecho de acceso a la información pública 
establecido en la ley. Esta facultad de establecer restricciones 
por vía reglamentaria hace prácticamente inoperante tal 
garantía. (Senado República de Chile, s.f.).  

Entonces, la idea de legislar la transparencia es asegurar que la 
administración del Estado permita a la ciudadanía conocer el por qué 
y el cómo en las decisiones que adopta, dando la posibilidad a los 
ciudadanos de conocer y controlar mejor lo que hacen los gobiernos.  
Con ese fin, se definen el objeto, los principios que resguardan el 
derecho, el alcance, los mecanismos y procesos para obtener y 
solicitar información, así como los procedimientos de reclamación, 
además de una institucionalidad garante del derecho denominada 
Consejo para la Transparencia.

Con la aprobación y entrada en vigor de la ley, sin duda que se ha 
hecho un esfuerzo por garantizar el derecho a la información pública, 
se han creado las condiciones para ello, constituyéndose en un 
elemento clave, que trata la noción clara y consciente de la importancia 
de transparentar los actos gubernamentales.  Hecho al que se agregan 
las tecnologías de información, como medio de comunicación, al que 
gran parte de la población tiene acceso, el cual facilita el control 
ciudadano sobre el quehacer del Estado. Indudablemente que:

El acceso a la Información es un derecho de enorme valor que sin 
duda impulsa la construcción de sociedades más justas, equitativas y 
corresponsables en la gestión de los asuntos públicos y coadyuva al 
fortalecimiento del patrimonio social y de la vida democrática en el 
país. (Flores Puertos, 2008). 

Ahora bien, la idea de legislar en este aspecto, está vinculada a 
una gestión moderna  capaz de materializarse en la elaboración de 
políticas en favor de la transparencia de los asuntos de interés público, 
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como por ejemplo aquellas que tienen relación con la participación 
ciudadana, cuya finalidad por una parte es difundir  los actos, 
resoluciones, procedimientos y documentos  de la administración 
pública y, por otra parte, fomentar el derecho que tienen los 
ciudadanos de acceder a toda la información en los asuntos públicos 
y de interés general.

5.2   Análisis para la revisión de la Ley sobre Trasparencia, No. 20.285 
según el modelo Ríos Cázares y Cejudo

En el análisis de los componentes de la Ley Nº 20.285, sobre 
acceso a la información púbica, se pretende conocer si esta cumple 
con los elementos básicos para asegurar el efectivo ejercicio del 
derecho, entendiendo que el sólo hecho de contar con una ley no 
es suficiente para asegurarlo.  De igual forma, existen otros factores 
importantes de considerar para asegurar su efectividad. 

• La Ley de Acceso a la información Pública en Chile, tiene su 
origen en una moción parlamentaria, de lo que se puede 
desprender que la Carta Fundamental vigente no contempla 
en forma explícita el tema. Se debe tener presente que la 
Constitución chilena se refiere a la probidad en el ejercicio de 
la función pública; a la publicidad de los actos, resoluciones, 
sus fundamentos y los procedimientos que realicen los 
órganos del Estado, de ahí la existencia de la Ley de Probidad 
y de la Ley Sobre Procedimientos Administrativos de los 
Órganos del Estado, esta última viene a complementar 
a la primera. Por tanto, la iniciativa de ley de Acceso a la 
Información Pública viene a completar el marco normativo 
referido a la transparencia del Estado y tiene como objetivo 
fundamental superar las restricciones para acceder a la 
información por parte de las personas, asegurar el acceso 
a ésta, estableciéndose como un derecho ciudadano cuya 
finalidad es saber, conocer cómo actúa el gobierno y las 
autoridades públicas en las decisiones que adopta. 

• La norma analizada, dispone con claridad a quienes será 
aplicable las disposiciones que contiene, (art. 2), es decir 
a los señalados en el inciso segundo del artículo 1º de 
la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado (ley 18.575), además define con 
precisión las excepciones.

• Se establece en la norma que, en virtud del principio de 
transparencia de la función pública, toda información que 
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emane de la administración del Estado es pública, por 
lo que debe estar a disposición de los ciudadanos sin que 
medie solicitud, la que debe ser actualizada a lo menos 
una vez al mes. (Art.7, Transparencia Activa). Para estos 
efectos la administración del Estado debe contar con sitios 
electrónicos, también denominados “sitios web”. Dispositivos 
tecnológicos que permiten transmitir información por medio 
de computadores, líneas telefónicas o mediante el empleo 
de publicaciones digitales (Art.1, Nº 6). Por cierto, no todos 
los actos y documentos pueden ser publicados, se establece 
concretamente aquellos que por su naturaleza e importancia 
son calificados como secretos o reservados, debiendo los 
órganos de la administración mantener un listado actualizado 
de estos en oficinas de información o de atención de público, 
cuestión que todas las instituciones públicas incluidas en 
este trabajo mantienen en sus sitios electrónicos.

• Para efectos de obtener información, se establecen ciertas 
formalidades, individualización del solicitante, por ejemplo, 
identificación de información o datos solicitados, órgano 
al que se dirige la petición, medio de entrega de la misma, 
plazos, mecanismos de reclamaciones en caso de que la 
autoridad deniegue la información solicitada, infracciones, 
sanciones, responsabilidades, estas últimas para asegurar el 
cumplimiento y eficacia de las disposiciones establecidas en 
la ley. 

• Otra de las cuestiones interesantes que aborda la ley es 
la creación de un órgano garante del derecho que tiene 
toda persona de acceder a información pública, se trata 
de la existencia de un organismo que facilite, promueva, 
regule  y asegure el derecho a informarse de los asuntos de 
interés público, así,  con la aprobación de esta ley se crea 
el Consejo para la  Transparencia (CPLT), organismo público 
y autónomo,  que  además de promover la transparencia 
de la función pública, tiene como una de sus funciones 
primordiales    fiscalizar el cumplimiento de las normas 
sobre transparencia y publicidad de la información de los 
órganos de la Administración del Estado,  debiendo además  
garantizar el derecho de acceso a la información (Art.32). 

Con la entrada en vigencia de la ley sobre acceso a la información 
pública (Ley de Transparencia), se ha pretendido que los ciudadanos 
tengan acceso a esta, como un derecho,  que les permite  conocer 
lo que hacen sus autoridades y de este modo  interactuar con ellas, 
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opinar y con ello eventualmente mejorar el proceso de decisiones 
públicas.  También permite   ejercer control social, lo que puede 
derivar en la detección de irregularidades o actos corruptos, lo que en 
definitiva son elementos importantes en una democracia participativa 
y transparente.

5.3   Análisis de páginas de las entidades seleccionadas según el 
modelo Ríos Cázares y Cejudo para corroborar el cumplimiento con la 
Ley sobre Transparencia

En términos generales las entidades en estudio cumplen con los 
elementos definidos en la Tabla 3, todas cuentan con sitios electrónicos, 
que es cuestión fundamental para acceder a la información pública, 
y en este existe un vínculo visible y de fácil acceso, denominado 
“Gobierno Transparente”.  Los portales fueron revisados por los 
investigadores el 5 de julio de 2015.

En el contenido del enlace “Gobierno Transparente”, en las siete 
instituciones en estudio, se puede acceder a información relativa a la 
normativa aplicable, estructura orgánica, personal y remuneraciones, 
presupuesto y ejecución presupuestaria, auditorias, mecanismos 
para solicitar y obtener información, de forma fácil y actualizada. En 
este enlace es posible solicitar información no incluida en el portal 
con lo cual se asegura el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información,

En lo referente a información relacionada con las actividades, 
metas y objetivos, sólo cinco (5) de las siete instituciones cumplen 
con este elemento.  El Ministerio de Desarrollo Social y el Servicio 
Nacional de Menores, lo hacen en forma parcial.  Si bien es cierto que 
informan de sus actividades, nada dicen con respecto a sus avances 
y resultados, cuestión fundamental para ejercer control ciudadano.

Con respecto al elemento “contacto para obtener del portal 
información sobre el funcionamiento”, cuatro (4) de las siete 
instituciones cumplen con el mismo y lo evidencian a través de un 
teléfono de contacto, mesa de ayuda, correo electrónico o una 
oficina de informaciones.  El objetivo de estos elementos es brindar 
ayuda a los ciudadanos en la utilización de los portales electrónicos 
para facilitar el acceso a la información y a los servicios ofrecidos 
por las instituciones públicas. El Ministerio de Desarrollo Social, la 
Superintendencia de Educación y el Servicio de Vivienda y Urbanismo 
de la Región del Bío Bío, no cuentan con estos elementos, que si 
bien es cierto no son obligatorios para los fines que pretende la ley, 
sí constituyen un avance para el logro de una gestión transparente y 
comprometida con el ejercicio de la función pública.
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6.   Conclusiones

Existen instrumentos poderosos para evitar las desconexiones y 
reducir las brechas entre las entidades públicas y los ciudadanos. Es 
posible concretar el ideal de un gobierno abierto a las personas y en 
donde los interesados pueden acceder a la información que necesitan. 
En general, entonces podemos concluir que se ha producido o se 
está generando una ruptura con la clásica fórmula de intermediación 
entre ciudadanos y el Estado no sólo para efectos de tramitación, 
sino también para el intercambio y el acceso de los ciudadanos a la 
información pública.

En este análisis aproximativo es posible verificar un cierto grado 
de cumplimiento de la normativa sobre acceso a la información 
pública en Chile, por parte de las entidades públicas revisadas. No 
obstante, habría que cotejar en profundidad, y adicionando otros 
criterios, la efectividad de la información disponible y la satisfacción 
ciudadana que es finalmente el objetivo del despliegue informativo 
y del gobierno abierto. En tal sentido será interesante observar el 
empoderamiento ciudadano real a través de estas herramientas 
puestas a su disposición.

La interactividad entre Estado y ciudadanos se hace realidad. 
Es posible plantearse, entonces, que existen instrumentos para 
intercambiar información, para empoderarse de la información, para 
requerirla, para cuestionar e incluso para verificar el comportamiento 
de las entidades públicas.  Habrá que complementar estos estudios 
con otros que nos permitan aplicar metodologías adicionales para 
verificar si los demás sitios gubernamentales cumplen con las premisas 
del gobierno abierto y de la calidad.   

La pregunta de fondo es, si será posible en el contexto de 
insatisfacción identificado en la introducción de este estudio, la 
generación de instrumentos que permitan establecer nexos e 
interacciones útiles para acercar al ciudadano a su administración y en 
general al Estado, no sólo para la realización de un trámite expedito, 
sino también para ejercer un real control social.  Un siguiente nivel 
es la creación de espacios que le permitan al ciudadano contribuir a 
aportar a las decisiones que la autoridad debe hacer. 
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Elementos del análisis legislativo Cumple el 
elemento Fuente de verificación

La legislación tiene sustento consti-
tucional que define el acceso a la infor-
mación como un derecho ciudadano.

No Cumple Iniciativa Parlamentaria, Congreso 
Nacional. Revisado 29/06/2015

La legislación identifica con claridad los 
sujetos gubernamentales obligados a 
proveer información.

Si Cumple Ley Nº 20285, de 2008, Sobre Acce-
so a la Información Pública, Art. 2. 
Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia  
Revisado 29/06/2015

Existe un catálogo de información que 
debe ser disponible sin que medie 
solicitud alguna (es decir, se identifica 
un listado de información que debe ser 
pública de oficio). 

Si Cumple Ley Nº 20285, de 2008, Sobre Acceso 
a la Información Pública, Art. 5, 6; 
Titulo III, De la Transparencia Activa, 
Art. 7. Revisado 29/06/2015

Se regula (con precisión) el tipo de 
información que puede ser considerada 
como reservada o confidencial. 

Si Cumple Ley Nº 20285, de 2008, Sobre Acceso 
a la Información Pública, Art. 21 y 22.  
Revisado 29/06/2015

Se regula (con precisión) el proceso 
para clasificar cierta información como 
reservada o confidencial. 

Si Cumple Ley Nº 20285, de 2008, Sobre Acce-
so a la Información Pública, Art. 23.  
Revisado 29/06/2015

Existe un proceso administrativo (o 
jurisdiccional) al alcance del ciudadano 
para hacer exigible el derecho de acce-
so a la información. 

Si Cumple Ley Nº 20285, de 2008, Sobre Acceso 
a la Información Pública, Art. 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18,19 y 20.  Revisado 
29/06/2015

Hay disposiciones en materia de archi-
vos administrativos.

Si Cumple Ley Nº 20285, de 2008, Sobre Acce-
so a la Información Pública, Art. 15.  
Revisado 29/06/2015

Se establece un órgano garante u 
organismo especializado para verificar 
el cumplimiento con las obligaciones en 
materia de acceso a la información. 

Si Cumple Ley Nº 20285, de 2008, Sobre Acceso 
a la Información Pública, Art. 32 y 33.  
Revisado 29/06/2015

Se definen con claridad los mecanis-
mos con que cuenta el ciudadano para 
solicitar información. 

Si Cumple Ley Nº 20285, de 2008, Sobre Acceso 
a la Información Pública, Art. 7 y 12.  
Revisado 29/06/2015

Hay responsabilidades administrativas 
(y posibles sanciones) para funcionarios 
públicos que incumplan con entregar 
información a los ciudadanos.

Si Cumple Ley Nº 20285, de 2008, Sobre Acceso 
a la Información Pública, Art. 45, 46 y 
47.  Revisado 29/06/2015

Tabla 2. Elementos de Análisis de la Ley Nº 20.285

Fuente: Elaboración propia. Información y datos obtenidos de la ley Nº 20.285/ 2003. Metodología utilizada 
en base al estudio realizado por Ríos, Alejandra y Cejudo, Guillermo, El acceso a la información gubernamen-
tal: análisis empírico de políticas de transparencia en cuatro países centroamericanos. Revista de Gestión 
Pública, Volumen II, Nº 2, pp. 335-381, Julio-Diciembre 2013.
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